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III. LA ETICA FILOSOFICA Y SUS RESPUESTAS AL HECHO MORAL CONCRETO

1. CONCEPTOS GENERALES 

A. ÉTICA, MORAL Y DEONTOLOGIA

Intentaremos definir estos tres conceptos, al menos de forma suficiente como para poder saber a qué nos referimos cuando hablamos. No obstante, sabemos que el número de las definiciones que se han dado de  cada uno de ellos, es enormemente florido. Teniendo en cuenta esa realidad haremos una primera aproximación etimológica para luego adoptar una definición operativa, que nos sirva para nuestra reflexión a lo largo de este trabajo.

a.1. Delimitación etimológica


Los griegos utilizaban dos términos distintos para referirse, en un caso, a lo que nosotros llamamos "ética" y, en otro, a lo que nosotros llamamos "costumbre". 

Por un lado con el término  "éthos" ((((( con "ε": epsilon o "é" breve) designaban lo que en castellano solemos entender por “costumbre” o conductas no reflexivas, no racionales o no voluntariamente elegidas
; mientras que con la palabra ëthos (((((: escrita con "η": eta o "ë" prolongada) se referían a lo que en castellano llamaríamos el "modo de ser" o "carácter"
 permanente de los seres humanos en tanto seres racionales y libres. Es de este último vocablo griego "ë-ethos"(con "η" o "ë" prolongada) de donde proviene la palabra castellana "ética"


Dicho de otra manera, con la palabra εthos (de donde proviene la palabra castellana “etología”o etopeya, no la palabra ética) los griegos se referían a aquellas conductas y comportamientos que el ser humano hace, porque son las costumbres tomadas como buenas en la sociedad”; designaban con εthos a los comportamientos que el hombre adopta a-críticamente para emular lo que “se” hace en la sociedad, sin haber decidido expresamente poner en práctica tales comportamientos; estos pueden ser puestos en práctica como consecuencia de ser “reflejos condicionados”, o por ser costumbres irrelevantes desde el punto de vista ético (ej.: peinarse de determinada manera, etc.). En suma, se referían a los comportamientos, más o menos habituales o acostumbrados, hechos por el hombre, pero que no son producto de una decisión consciente y libre.


Por el contrario, con la palabra griega ë-ethos (con "η") los griegos hablaban de otro tipo de hábitos: aquellos que conforman la manera permanente de ser, del hombre virtuoso que repite determinadas conductas porque tales comportamientos son propios de un individuo racional y libre. Son comportamientos que deben ser repetidos (en ese sentido también podrían llamarse costumbres, al igual que las primeras) porque ese “carácter” o “hábito” permanente debe identificar a un ser racional y libre al hacer lo bueno o lo correcto.


Mientras que con εthos los griegos se referían a comportamientos que podían ser comunes entre el hombre y los animales, (por ejemplo el cuidado de un animal por su cachorros) con la palabra ë-ethos los griegos se referían a las conductas que sólo pueden ser llevadas a cabo por los seres racionales y libres en tanto tales. 


En suma, con la palabra "ë-ethos" (de donde nosotros heredamos la palabra ética”) los griegos se referían a la manera de actuar, coherente, constante y permanente del hombre para llevar a cabo "lo racionalmente bueno". 


Resulta así, el concepto clásico de ética.


Cuando los latinos se ven movidos a traducir esa palabra a su lenguaje propio utilizaron el vocablo "morálitas", que a su vez se origina de la raíz "mos", o "mores" que significaba simultáneamente: costumbres (conductas que son comúnmente admitidas por la sociedad) y “maneras permanentes de actuar racional y libremente” (es decir, las conductas propiamente morales). El idioma latino al no disponer de dos palabras diferentes para referirse a los dos conceptos que el griego podía especificar, tiene que usar una sola. Muy pronto "moralitas" sustituye a εthos y ë-ethos, y por lo tanto, en adelante una sola palabra va a significar tanto el modo propio de actuar de los seres humanos racionales en relación con lo bueno (las conductas que los griegos incluían como ë-ethos), como aquellas conductas que éstos repiten "de hecho" sin que sean esenciales para su naturaleza racional (el εthos).


En suma, bajo la palabra “morálitas” los latinos incluyen dos tipos de costumbres o conductas muy diferentes desde el punto de vista ético. Aquellas que se hacen repetidamente porque se acostumbra hacer tal cosa en la sociedad,  (ej. saludar cuando se entra a una casa) y las que tienen que ver con la naturaleza racional (ej., ser veraz, ser leal, ser respetuoso, etc.)


Del vocablo latín "morálitas" proviene la palabra "moral" del lenguaje castellano.


Por otro lado, la palabra "Deontología" –otro concepto que suele usarse en el campo de la ética profesional- proviene del griego "deontos": deber, y "logía": sabiduría. Se refiere al tratado sobre el deber. Si usamos este sentido etimológico, la "deontología" es un concepto más restrictivo que el de "Ética". Así por ejemplo, "Deontología profesional" se refeririría al tratado sobre el deber del profesional mientras que la "ética profesional" incluiría no solo los deberes sino todo aquello que compete a sus derechos y a sus virtudes.

a.2. Concepto actual


Del análisis etimológico podemos ver que la palabra latina "morálitas" incluye no solo las acciones humanas en "cuanto vividas de hecho" sino también las acciones humanas en cuanto elegidas como "rectas" de acuerdo con el mundo de valores permanente del individuo. Hoy en día a las primeras las estudia la sociología, la antropología o la psicología, mientras que las segundas son el objeto propio de la Ética o Moral en tanto disciplinas filosóficas.


En el lenguaje corriente hay dos usos de la palabra ética. En algunos casos se la usa como sustantivo y en otros como adjetivo.


Cuando la palabra se usa como sustantivo: "La Ética" o "La Moral", se da a entender un saber específico dentro de las disciplinas humanas  que tiene como objeto la fundamentación racional de lo que debe ser la responsabilidad del ser humano para alcanzar "lo bueno" o "lo recto". En ese sentido, denominaría el saber filosófico sistematizado y coherente sobre las características que deben tener los valores, principios, normas y virtudes para que el ser humano se realice como tal en su transcurrir histórico. Ese saber sistematizado implica una concepción de lo que son los derechos y deberes que le corresponden como individuo que vive en sociedad, así como las prohibiciones, sanciones y todos los tipos de medios adecuados para alcanzar "el bien" en la interacción humana. 


De ahí que nosotros entendamos por "Ética" (con mayúscula) la disciplina filosófica que reflexiona de forma sistemática y metódica sobre el sentido, validez y licitud (bondad-maldad) de los actos humanos individuales y sociales en la historia. Para esto utiliza la intuición experiencial humana, tamizada y depurada por la elaboración racional. 

Se trata del caso de la empresa Johnson & Johnson, fabricante de Tylenol. En setiembre de 1982, siete personas murieron en Chicago, luego de haber ingerido Tylenol, el analgésico más vendido de los EEUU. Las cápsulas habían sido envenenadas fuera de la fábrica por una persona demente. Al poco tiempo se demostró que la empresa no tenía ningún tipo de responsabilidad, ya que la adulteración se había producido fuera de la planta.  La compañía tomó la decisión de retirar la totalidad del producto de los puntos de venta. Sin embargo, el riesgo persistía puesto que los envases no sólo estaban en el mercado, sino que ya se encontraban en las casas y no existía garantía de que no hubiera cápsulas envenenadas en los frascos en poder de los consumidores. Entonces decidió lanzar una agresiva campaña de información masiva en la cual aparecía uno de los máximos directivos de la empresa, pidiendo a la gente que devolviera las cápsulas a cambio de tabletas nuevas, un vale o incluso la devolución del importe. También publicaron avisos ofreciendo reemplazar las cápsulas hasta que la empresa introdujera al mercado un nuevo envase con garantía de inviolabilidad. Por último, agradecieron la reacción positiva del público frente al problema. El costo de retirar el producto del mercado fue de alrededor de 50 millones de dólares.  Cinco meses después, Tylenol retomó el 70% del mercado que controlaba antes del incidente, y en la actualidad posee una participación en el mercado equivalente al doble de la de su competidor más cercano. La actitud de la compañía de hacerse cargo del problema, colocándose del lado del consumidor, le permitió mantener la confianza y le dio óptimos resultados.

Era claro que Johnson & Johnson no era legalmente responsable de lo que había sucedido, puesto que el delito lo había cometido un demente. Se trataba, en cambio, de un asunto económico y moral al mismo tiempo.

Era claro que Johnson & Johnson no era legalmente responsable de lo que había sucedido, puesto que el delito lo había cometido un demente. Se trataba, en cambio, de un asunto económico y moral al mismo tiempo.


Esta definición se refiere a la dimensión objetiva o transpersonal de la ética, en la medida que esta disciplina teórica intenta iluminar las mentes humanas con referenciales que trasciendan al individuo.

Pero con frecuencia la palabra "ética" (con minúscula) es empleada en el lenguaje corriente como un adjetivo. Entonces se dice: "esto no es ético" “esto no es moral”. En este caso la palabra "ética" o “moral” usadas como adjetivo, juzgan la cualidad de determinadas acciones de los individuos y su responsabilidad frente a los valores, principios y normas morales.



Escrita con minúscula o usada como adjetivo la palabra "ética" o “moral” hacen referencia al modo subjetivo de encarnar los valores morales que tiene una persona o un grupo humano determinado. Es pues la ética o la moral pero en tanto vivida y experimentada. En ese sentido el lenguaje popular se refiere a que una persona "no tiene ética" o, por el contrario, que "la ética de fulano" es intachable.


A juzgar por lo dicho hasta el momento, tanto en el lenguaje ordinario como en el filosófico no aparece una distinción contundente y clara entre el concepto de Ética y Moral. En muchos casos se usa de forma intercambiable. No obstante, junto con algunos autores parece útil y práctico reservar la palabra ética para disciplina filosófica que se ocupa de estudiar y teorizar sobre los problemas morales, mientras que la palabra moral puede quedar reservada para referirnos a la conducta moral concreta que asumen los individuos o grupos


En otras palabras, puede entenderse por "Ética" la disciplina filosófica que se ocupa de la fundamentación racional del comportamiento moral del hombre mientras que "Moral" sería todo lo que se refiere a los valores en tanto asumidos y vividos por la gente, o sea,  la dimensión subjetiva o a la moralidad de los individuos o grupos determinados.


Por lo tanto la Ética no tiene como objeto evaluar la subjetividad de las personas, sino la objetividad de las acciones humanas en la convivencia. Cuando la ética reflexiona no se preocupa por buscar cuales son las distintas "sensibilidades" morales subjetivas, sino intenta buscar aquellos criterios universales, que eliminan la arbitrariedad de las relaciones humanas y llevan a que el ser humano se haga cada vez más plenamente hombre. De esa manera, la Ética no busca ver si para un sujeto concreto está bien matar y para otro sujeto está bien dejar vivir, sino que busca justificar racionalmente si puede considerarse bueno para todo ser humano (criterio universal ético) el deber de dejar vivir o de matar. La ética se ocupa pues de encontrar las convergencias axiológicas racionalmente justificables para todo ser humano. 

Union Carbide Bhopal (India), produjo el peor accidente industrial de la historia: estalló un gran tanque que almacenaba metilsocianato (líquido 500 veces más venenoso que la cianida) materia prima para pesticidas. El resultado fue de: 2000 muertos, 200.000 intoxicados (muchos ciegos) 35.000millones de pleitos. Sin embargo la empresa cumplía estrictamente la ley vigente. Desde el punto de vista legal era irreprochable. ¿Era moralmente responsable?


Pero por más que hagamos una distinción conceptual entre la Ética y la moralidad humana, como dicen BEAUCHAMP Y MCCULLOGH
, tanto la Ética como la Moral son una "institución" más que una reflexión filosófica por un lado y una moral vivida por otro. Son una "institución" porque se trata de la dimensión práxica-reflexiva de una sociedad que considera fundamental eliminar la arbitrariedad en las relaciones humanas y la tendencia al deterioro que se da en ciertas circunstancias cuando el hombre se deja llevar por las simpatías o las afinidades humanas. La Moral y las "morales" mejoran la tendencia a que las cosas vayan mal en las relaciones interpersonales y en el mismo individuo considerado como tal. Los filósofos morales aportan así, la claridad, la precisión, el cuestionamiento y las alternativas de decisión necesarias para que el hombre entable sus relaciones basadas en la no arbitrariedad. Esta "ecuanimidad" puede estar basada ya sea en el valor de la justicia, en la desigualdad, en la emotividad o en cualquier otro valor, según sea la corriente ética que se defienda. Pero el intento siempre será el de evitar la arbitrariedad. En ese sentido, la función del ético es la de ser testigo crítico de las prácticas profesionales arbitrarias y portador cualificado de las minorías no tenidas en cuenta.


Su método es la búsqueda de "justificar racionalmente" un conjunto de principios no arbitrarios y coherentes que aseguren una interacción armoniosa y satisfactoria entre profesional-persona-sociedad. De esa manera, el ético o moralista profesional busca distinguir aquellas prácticas basadas  en la mera intuición subjetiva -que no se pueden justificar en una racionalidad universalizable-, de aquellas otras que tienen una posición moralmente razonable. Mientras que los sociólogos, antropólogos, psicólogos u otros científicos sociales se ocupan de ver cómo se conducen los hombres, el ético se pregunta por cómo tienen que conducirse para realizarse como tales.


Muchos profesionales universitarios cuando se refieren a "ética" piensan, en realidad, en lo que podría llamarse "etiqueta". Esta palabra proviene del alemán "stiken", que significa lo "fijado", lo "adherido", lo "clavado". En ese sentido fácilmente se entendería que, si cualquier empleado -con cierto rango- de una empresa de refrescos admitiera que en su fiesta de casamiento se tomaran bebidas de una marca de la competencia, tal conducta sería calificada como una "falta de ética". Es decir que lo "fijado" por "los usos" empresariales es que, aún en la vida privada, se deben guardar ciertas conductas que no perjudiquen a los "que compiten" en el mismo mercado, para sacar "lo nuestro" adelante. De esa forma muchas personas piensan en la ética casi como etiqueta, es decir, como aquella adecuada "manera de tratarse las personas particulares" -según lo define la real Academia de la Lengua- que no perjudique a quienes pertenecen al mismo gremio corporación o asociación, etc,. La diferencia entre esta noción de "etiqueta" profesional y la palaciega de las cortes europeas es que, en nuestra época, "lo fijado" por las costumbres de transacción tiene en cuenta reglas de lealtad comercial y compromiso mutuo que deben cumplirse para no perjudicar la economía o el prestigio de los que están en el mismo rubro de actividad del mercado de libre competencia en el que se encuentran.


Es con esa preocupación corporativa que muchos "códigos de "ética" han sido formulados. Traducirían el deseo de  guardar la "privacidad" de los cuerpos profesionales respectivos, a fin de que la sociedad no regule desde afuera una determinada actividad profesional. Parecería que dijeran: "nos autorregulamos para que no nos hetero-regulen". 


Si bien la noción estrecha de "etiqueta profesional" que acabamos de señalar, no es la formulada por los "buenos" Códigos de Ética -que tienen un alcance mucho mayor que el mero procedimentalismo corporativo gremial-, nos sirve para aclarar que cuando hablamos de "ética" estamos refiriéndonos a un concepto más amplio. Sin embargo la Etiqueta profesional no es para nosotros un término despectivo sino todo lo contrario: nos parece muy conveniente que los profesionales de un determinado rubro de actividad humana se pongan de acuerdo sobre aquellas reglas de conducta que mejor garanticen la armonía entre ellos y la igualdad de oportunidades en el mercado de oferta y demanda.  Pero la mera etiqueta entre los profesionales no garantiza que -como cuerpo- actúen responsablemente respecto al bien común y respecto a las futuras generaciones de ciudadanos.


Un segundo malentendido que surge cuando nos referimos a "ética" es pensar que se refiere a los "deberes" que tiene un profesional con respecto a un cliente que contrata sus servicios. Se ha llamado "Deontología" al "tratado sobre el deber" que tienen los profesionales respecto a sus clientes (Deontos=deber, logía=saber).


Tampoco este planteamiento del tema resulta satisfactorio.  Si lo que se trata es de "los deberes con el cliente",  un profesional podría desentenderse por completo de su responsabilidad social y permaneceríamos en un planteamiento individualista: la relación de 1 profesional con 1 cliente. De la misma manera el creador de un producto o  cualquier profesional podría ajustarse a los deberes que tiene para con "su" público, pero eso no significaría que asuma una conducta "neutra" o "inocua" desde el punto de vista social y dentro de una perspectiva a largo plazo.

B  REFLEXION ETICA SISTEMATIZADA

b.1.. Etica y otras disciplinas que se ocupan de la conducta humana.


El objeto de la Ética tiene relación con otros dos ámbitos diferentes, también prácticos: el derecho y la política. 


El derecho es el cuerpo de regulaciones o leyes y sus principios de aplicación e interpretación en un determinado lugar geográfico e histórico, con sus respectivos agentes de aplicación y medidas coercitivas.


La política corresponde a aquellos criterios y medidas prácticas que los gobiernos deciden aplicar:


- leyes o regulaciones respecto a la vida social (general o particular, por ej., la prohibición o no del aborto).


- asignaciones  o distribuciones de recursos en el tiempo y en la geografía del país


- criterios de sobrecarga en la responsabilidad social (entre ellos, y el pago de impuestos).


¿Cómo distinguir las prescripciones éticas de las que son también jurídicas o criterios políticos?. Algunos autores
 han considerado que hay al menos 3 condiciones fundamentales para decir que una orientación, criterio o norma es ética y no política o jurídica. Estas condiciones deben ser consideradas conjuntamente ya que no es suficiente que una valoración tenga solo alguna de estas características.

1. La supremacía.  Toda "tradición" "teoría" o "convicción" moral (sea la de un grupo o la de toda una sociedad) tiene un "Valor moral último" o supremo que hace de norma o referente para todos los demás valores que se articulan en relación con él. Ese valor moral último (sea el de la persona humana tomada siempre como fin, o el del placer, o el de la utilidad para el mayor número, o cualquier otro valor que se pueda considerar último o supremo)  siempre se considera no "negociable" y no "utilizable" para lograr otros fines que no sea ese valor considerado como supremo o último. Ni el derecho ni la política reivindican un valor que sea siempre innegociable. Tanto el derecho positivo como la política se basan en criterios pragmáticos o negociables. Obviamente, toda política o todo derecho positivo se basan de hecho en valores éticos, ya sea de forma explícita o implícita.

2. La universalidad. Implica que un criterio moral se reivindica como aplicable a todos los casos similares de forma similar, independiente del tiempo y espacio. El criterio moral va a exigir que el derecho positivo o que las "políticas" que se instauren, concreten al valor que se considera universalmente válido.  A su vez, un mismo valor puede ser instrumentado de diversas maneras y con diversas legislaciones. Estas pueden cambiar y ajustarse para concretar mejor el valor universalmente válido (de ahí que toda ley o política son siempre negociables); por lo tanto que una ley o una política cambie no implica que cambia el valor.

3. La justificación en principios y teorías coherentes que generalmente tienen una base antropológica y metafísica, sean estas del color que sean.  Aunque veremos esto con más detalle abajo, es conveniente decir, que toda concepción ética articula los distintos valores, principios y normas en un conjunto coherente y armónico de valores. No sucede necesariamente lo mismo en las políticas o en las legislaciones de los países. Así es perfectamente normal que en un país haya a la vez una ley que impida los "vientres de alquiler" en las mujeres, porque lo considera explotación de la mujer, pero que permita simultáneamente que haya venta de los servicios sexuales por medio de la prostitución. Aún cuando es obvio que los legisladores busquen una coherencia doctrinal entre las diversas leyes, lo propio de la ley no es la coherencia doctrinal sino la justicia de los procedimientos legales y la solución de los conflictos de intereses sociales.


Cabe señalar además que las conductas del ser humano también son tomadas como objeto de estudio y prescripción por la sociología y la antropología que tienen sus respectivas metodologías propias. Aunque no podemos entrar a detallar sus características, sí podríamos esquematizar de la siguiente manera lo específico de cada una y las diferencias entre ellas:
esfera Ética: se ocupa de lo que es "bueno" o "recto" para la "condición" humana,  independientemente de que sea acostumbrado,   legislado o mayoritariamente asumido por una determinada sociedad. Una acción "recta" es aquella que se puede defender o justificar con coherencia razonable en teorías éticas (que incluyen valores, principios, normas, virtudes) y en una antropología o concepción de lo que es el hombre

esfera antropológico-cultural: los valores vividos de hecho y las costumbres,considerados   como "válidas" por los distintos    grupos humanos de una determinada sociedad o ambiente cultural, tengan o no tengan fundamentación racional. El antropólogo cultural (a diferencia del filosófico) se ocupa de saber qué es lo que los hombres o sociedades valoran de hecho.

esfera sociológica: las conductas estadísticamente significativas de una población. El   sociólogo se ocupa de ver las relevancias   estadísticamente significativas de los distintos componentes de la sociedad a través de un método que le es propio (a diferencia del de la antropología cultural). 

esfera jurídica: se ocupa de establecer lo que debe ser mandado prohibido o penado por las leyes de una sociedad. 


Lo "mayoritario" o lo vivido "de hecho" en una sociedad, no necesariamente tiene por qué coincidir con lo "legal" o lo "ético", aunque hayan algunas teorías éticas que sostengan esta postura. Un ejemplo típico de no coincidencia entre lo ético y lo legal es el caso de la prostitución o de los vientres de alquiler, que pueden ser legalmente admitidas pero que desde el punto de vista ético implican una comercialización de la integridad personal de la mujer.


Podríamos representar la interrelación de estas esferas a través del siguiente esquema:






B.2. Las grandes temáticas en la reflexión ética.


La ética tiene tres grandes capítulos que podríamos detallar como sigue:

1. Ética fundamental

2. Etica de la persona

3. Etica socio-política


Aunque toda división es de alguna manera arbitraria, la que aquí exponemos es lo suficientemente práctica como para comprender toda la gama de dilemas que son objeto de la reflexión filosófica que nos ocupa.

1.
La Ética fundamental se preocupa de las condiciones epistemológicas que debe tener la reflexión ética, de los principios y teorías sobre las que se basan los juicios morales, y en suma, pone en evidencia las distintas concepciones antropológicas y cosmológicas que subyacen a las teorías éticas.


Es imprescindible para la moral fundamental el tener en cuenta los datos que le proporcionan disciplinas que pueden considerarse en cierta manera instrumentales para la ética filosófica. Serían aquellas disciplinas que, teniendo relación con la ética, no prescriben sino describen una determinada conducta. Dentro de ellas está la Ética descriptiva que se preocupa de investigar cuáles son "de hecho" las creencias o los comportamientos morales.  Esta labor se emprende con metodología sociológica, antropológica o psicológica. En cierta manera la labor de análisis y comparación que haremos de los diversos códigos de ética se inserta fundamentalmente dentro de este tipo de disciplina. Se trata más bien de una sociología, psicología o antropología de la ética, más que una rama de la filosofía.  


Por otra parte la metaética se preocupa del significado (o los significados) que encierran los conceptos comprendidos en la moral, tales como virtud, derecho, obligación, responsabilidad, principio, norma, etc. 


Pero además, todas las áreas del conocimiento humano tienen relación directa o indirecta con la ética. Mientras que el saber de la sociología, psicología, antropología, biología o teología nos informan de las necesidades o querencias del ser humano, la economía y cualquiera de las ciencias aplicadas nos informan de las posibilidades alcanzables por el ser humano.  Teniendo en cuenta esos datos, la ética con su metodología filosófica propia anima a que los seres humanos pongan en práctica lo recto, en las circunstancias concretas de su vida. 


Esta última tarea es la que le corresponde a la ética especial, que se compone a su vez de dos vertientes mutuamente relacionadas e interdependientes: la ética de la persona y la ética sociopolítica.

2. 
La ética de la persona se preocupa de los dilemas éticos que se suscitan en el ser humano cuando, como individuo, es puesto en relación con sus semejantes. Comprende entre sus ramas  fundamentales, a la Bioética, (que a su vez comprende a la ética bio-sanitaria, a la psicoética y a la ética sexual) la ética de las relaciones interpersonales (familiares, amistosas), la ética de los pequeños grupos humanos (barrio, etc.).

3.
La ética socio-política, aún considerando que toda ética es personal, se preocupa de aquellos dilemas suscitados en ámbitos que trascienden a las relaciones interpersonales y tienen lugar en la sociedad o en las instituciones de ésta. La ética de la dinámica política, la ética de los sistemas económicos, de las relaciones laborales o comerciales, la ética de los medios de comunicación de masas, son algunos de los problemas prácticos abordados por esta rama de la ética.


Veremos en seguida un panorama global de todos los temas que están implicados en las distintas ramas de la ética, pero es oportuno señalar ahora que no existe una ética profesional que pueda ser entendida como una ética exclusiva de una determinada profesión, es decir, teniendo valores principios o normas éticas exclusivas de esa profesión. Todo lo contrario. Hay que decir que lo que existe es una ética de la relación interhumana en general que reúne características particulares cuando esa relación se da en ámbitos determinados. Un caso de "ámbito determinado" es el que se establece entre una persona y un profesional con cualificaciones especiales (como por ejemplo: abogado, constructor, docente, plomero, sacerdote, médico, psicólogo, electricista, hombre de negocios, comunicador, etc.)


Con esto queremos decir que no existe una "ética médica" que pueda ser establecida por los propios médicos. Lo que existe es una ética de la relación interhumana, que al justificarse racionalmente, se basa en ciertos valores-principios-normas-virtudes, que cuando se entabla como relación paciente-médico adquiere ciertas características aceptables tanto por la sociedad como por el médico, y que por eso, convenimos en llamar "ética médica".  


Pongamos como ejemplo el caso de la norma ética de todo médico de informar verazmente al paciente lo que le pasa.  No se trata de que hayan sido los médicos llevados por la "buena voluntad" los que hayan considerado que es conveniente decirle al paciente la verdad. Todo lo contrario. Es la norma ética general, que considera obligatorio que toda relación interhumana se base en la verdad la que "se impone" como tal en el ámbito de la relación médico-paciente y obliga a que también el médico informe a su paciente sobre el estado actual de su enfermedad (salvo ciertas circunstancias muy especialmente justificables). Ninguna sociedad aceptaría como conducta ética razonable el que los médicos decidieran por su cuenta, que "su ética" es no informar a los pacientes, y decidir por sí mismos lo que debe hacérsele. 


Lo mismo cabe decir de cualquier otro profesional. Y los llamados "códigos de ética profesional" lo que hacen es recopilar esos criterios éticos universalmente aceptados como válidos por la sociedad, aplicables a un ámbito profesional específico. Ya veremos más adelante la función de los códigos profesionales y los puntos que contienen. Pero conviene decir desde ya que sería empobrecer la reflexión ética el pensar, por ejemplo, que la Psicoética se ocupa de lo que plantean los códigos de los psicólogos o que la Bioética se ocupa de los códigos éticos de los profesionales de la vida. Los conflictos de valores éticos que se establecen en esos ámbitos especiales de actividades van mucho más allá que lo que dicen los códigos de ética profesional, que generalmente aluden a "lo mínimo" aceptable.

B.3 La BIOÉTICA o ética de la vida.


Dentro de la "moral de la persona", la BIOÉTICA
 puede definirse como Ética de las ciencias de la vida. Se trata de una denominación nueva a un tema muy antiguo dentro de la historia de la moral. Esta definición, que es extraordinariamente amplia y ambigua puede ser totalmente insuficiente apenas uno se ponga a profundizar al respecto. No obstante, creemos que es la que mejor da cuenta del contenido de su objeto.


En primer lugar, no sólo comprende los dilemas éticos relacionados con la vida del individuo humano sino también la conducta del hombre frente a la vida animal, vegetal y frente a las condiciones básicas para que se auto perpetúe todo tipo de vida. Algunos han definido la bioética como la disciplina encargada de elaborar una metodología capaz de asistir a los profesionales relacionados con las ciencias de la vida para tomar decisiones "rectas" y "justas".


Sería una restricción improcedente considerar que la Bioética es sinónimo de "ética médica". Esta última se ocupa solo de un área de problemas dentro de un conjunto que comprende también otras profesiones: los biólogos, las ciencias agronómicas y veterinarias, los médicos, etc. Pero también sería un error pensar que la Bioética se ocupa  de las éticas "profesionales" de las profesiones antes nombradas. Por el contrario, trata de la forma como la sociedad entera (incluyendo los profesionales respectivos) actúa respecto a la generación, conservación y perpetuación de la vida.


Indudablemente, la primera tentación intelectual es definir la "vida" de manera similar a como lo hace la OMS con el concepto de "salud" (co​mpleto bienestar biológico, psicoló​gico y social). Esta definición de salud -tan llena de atractivo- tiene el grave inconveniente de "medicalizar" todas las actividades humanas puesto que pone dentro del objeto de la medicina, a todo lo que sucede en la sociedad. Pasaría algo parecido si definiéramos vida en términos similares. Todo entraría a formar parte de la Bioética, que terminaría ocupando el lugar de toda la ética. Habría que decir más bien, que la palabra "vida" para la bio-ética, es todo lo que tiene que ver con la salud biológica y psicológica del individuo; abarca aspectos psicológicos y sociales, pero vistos desde la perspectiva de la persona inserta en la sociedad. 


La ética social o socioeconómica por el contrario, parte de los dilemas éticos que se plantean en la interrelación social, económica y política; y desde la perspectiva global, mira a la persona. Evidentemente estas dos perspectivas se necesitan mutuamente y son interdependientes. Sólo la necesidad intelectual de abordar temas en particular, hace que la perspectiva especializada tenga sentido y no sea reductora.


Puede decirse entonces, que la bioética se ocupa de los dilemas éticos que tienen que ver con la vida, fundamentalmente en sus componentes biológicos y psicológicos pero sin olvidar sus componentes macro estructurales.


Hoy en día, la Bioética no es una especialidad de la medicina sino un campo interdisciplinar de reflexión filosófico que se ha ido institucionalizando cada vez más.


Desde que En 1969 se instituye el primer programa de enseñanza en ética médica en una facultad de medicina de los EUA (Univ. del estado de Pensilvania en Herschey) y que en 1970 Paul Ramsey escribiera un libro célebre y polémico que suscitara enorme interés: "El paciente como persona", la reflexión bioética en el país del norte ha sido incesante y fecundísima. Desde los Estados Unidos, el interés ha abarcado al resto del mundo.


A partir de esta fecha se fundan numerosos Institutos de Bioética
 El Kennedy edita la célebre Enciclopedia de Bioética
 


Han pasado ya casi dos décadas desde que en 1980 el Presidente de los Estados Unidos conformara la "Comisión Presidencial para los asuntos éticos relacionados con las Ciencias de la Vida y de la Conducta" que entre el 80 y el 83 publica 11 valiosos volúmenes que fueron tomados como punto de referencia ineludible en su momento. Con la misma inquietud, del otro lado del Atlántico su homólogo francés, el Presidente François Mitterrand, conformó en 1983 el "Comité Consultivo Nacional de Ética para las Ciencias de la Vida y de la Salud". La decisión de configurar Comisiones Nacionales de Ética fue seguida posteriormente por numerosos países que hicieron lo mismo que Francia. Entre ellos: Dinamarca (1987), Australia (1988), Noruega e Italia (1990)


A nivel internacional tenemos organismos muy importantes al respecto. En Europa el Consejo de Europa ha conformado la Comisión Europea de Bioética y, por otro lado, la UNESCO ha fundado la Comisión internacional de Bioética
, 


Es claro que el surgimiento de los Institutos, Revistas
, Comisiones o Comités de Ética se ha dado, entre otras razones, por:  la complejidad de los problemas (y la especialización  tecnológica), la variedad de convicciones morales, la compleja naturaleza de las decisiones éticas en la práctica empresarial y pública,  la necesidad de protección de los derechos de los profesionales y de los ciudadanos,  la emergencia de las minorías con intereses dignos de atender, la urgencia de la jerarquización de prioridades en la asignación de recursos siempre escasos, el pluralismo de convicciones religiosas, ideológicas y culturales, y las decisiones "privadas" que afectan al bien común
.


Teniendo en cuenta lo anterior, podemos decir que los temas de los que se ocupa la bioética comprenden a los siguientes:

1. Aspectos generales

1.1.metaética (o Filosofía) de las ciencias de la vida 


1.2. Historia de la Bioética


1.3. Teorías éticas que fundamentan las opciones en el campo de la e la Bioética


1.4. Principios y normas bioéticas. Deberes y derechos


1.5. Códigos de ética profesional de las ciencias de la vida. Comisiones de éticas y otros órganos sociales para la supervisión de las conductas humanas en el campo de las ciencias de la vida

2. Temas relacionados con el inicio de la vida humana  

2.1.
Métodos de evitación de la reproducción humana. Castración, esterilización, etc.


2.2.
Métodos artificiales de inducción de la reproducción humana (IA, FIV, etc.).


2.3.
Terapia Génica humana. Diagnóstico y consejo genético prenatal. Eugenesia y control artificial de sexo


2.4. Aborto y experimentación con embriones humanos


2.5. Asistencia perinatal de niños con malformaciones congénitas.

3. Temas relacionados con el transcurso de la vida humana 


3.1.Temas relacionados con la conducta humana frente al medio ambiente



.Control de la población humana



 Ecología y mejoramiento del medio ambiente y habitat humano



 Trato dado a los animales



 Manipulación genética de la evolución. Biotecnología.


3.2.  Organización de los sistemas de salud


3.3. transplante de órganos y tejidos


3.4. Experimentación clínica con seres humanos


3.5. Ética de la fabricación, distribución y uso de medicamentos.


3.6. Drogodependencia y ética  


3.7. Ética de la sexualidad humana y de la familia


3.8. Ética de la asistencia de grupos de riesgo:




3.9. Manipulación de la conducta humana: Psicoética


3.10.Epidemiología y ética de la salud pública. Enfermedades trasmisibles y bienestar social 



(venéreas, Sida, etc.)

1. Temas relacionados con el fin de la vida humana 

5.1. Etica y ancianidad

5.2. Asistencia del enfermo moribundo o terminal. Derecho a una muerte digna.


5.3. Eutanasia


5.4.  Pena de muerte


5.5. Huelga de hambre y suicidio
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DIMENSION ETICA








     � De este origen griego surgen  vocablos castellanos como  "etología" y "etopeya".


 � Originalmente denominaba la morada o el lugar donde se habita permanentemente o se pace ARANGUREN,J.L.  Ética Madrid 1972. Rev. de Occidente p. 21ss.


     � BEAUCHAMP,T.L. y MCCULLOGH,L.B. Ética médica (las responsabilidades morales de los médicos). 


Barcelona: Labor 1984. 


     � Id.


     � En 1979 Potter escribe por primera vez un libro al que titula con el nombre que hoy identifica a la ética médica: "Bioethics: bridge to the future". 


� En 1971 la Universidad de Georgetown funda el Kennedy Institute of Ethics, cuyo primer director es André Helleger (obstetra) junto con                    (filósofo). Edita el Journal of the Kennedy Institute of Ethic y la Bibliography of Bioethics. En 1971. Daniel Callahan (filósofo) funda el Hasting Center en Nueva York. Edita el Hasting Center Boletin





     � Fue actualizada en 1995.


     � El presidente es el Juez Christian Byk y el vicepresidente es el Dr. Hector Gross Spiell, ex ministro de relaciones exteriores del Uruguay y actual embajador de nuestro país en Francia.


     � Hoy hay más de 30 revistas especializadas. En el Centro de Documentación de Ética y Bioética de la UCUDAL (fundado en 1988) se reciben las siguientes: Bioethics (Asociación Mundial de Bioética), Journal of Medical Ethics (USA), Journal International de Bioetique del Grupo Milazzo (Europa), Journal of Clinical Ethics (Gran Bretaña), Cambridge Quarterly of Health Care Ethics, BioÉtica (Brasil), Medicina e Morale (Italia), Biotica & Debate (España), Cuadernos de Bioética (OPS/Latinoamérica).





� En el Uruguay la Universidad Católica, pionera en este sentido, instituyó, ya en el año 1988, lo que es hoy el Instituto de Ética y Bioética que abarca un centro de documentación, docencia e investigación en todas las ramas de las éticas. 








